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Tingo María, 20 de febrero de 2019.

ELALCALDE DE UMUNICIPALIDAD PROVINCIAL DELEONCIO PRADO.

PORCUANTO:

EtConcejo Provincialde Leoncio Prado, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 19 de febrero de 2019.

VISTO: el Proyecto de Ordenanza Municipal para el otorgamiento del 'BENEFICIO DE REGULARIACION DE

NO TRIBIJTARIE ZOfi _MULTAS ADMINISTRATIYAS GENERADA S EN APLICACIÓru NI RNS¡ Y CUIS VIGENTE
y SOBRE TNFRACCIONES DE IRÁNS/TO, presentado mediante el lnforme No 011-2019-OEC-MPLP/TM de fecha 30 de

enero de 2019,det Ejecutor Coactivo de ta Municipatidad Provincial de Leoncio Prado y la Cafta N" 001-2019'RP-CSPISV-

MPLP|IM de fecha 14 de febrero de 2019, del Presidente de la Comisión de SeMcios Públicos, Transpofte y Seguridad Vial.

COAISIDERAIVDO:

Que, el Art 194 y 195 de ta Constitución Política del Perú en concordancia con el afticulo tt delTítuto Preliminar de ta

Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipatidades No 27972, /os gobiemos locales tiene autonomía política, econÓmica y

administrativa en /os asunfos de su competencia con sujeción al ordenamiento jurídico, correspondiéndole al Concejo

Municipat ta función normativa que se ejerce a través de Ordenanzas, /as cuales tienen rango de ley de acuerdo al ailículo

200 numeral 4 de la Cafta Magna y el articulo 40o de la Ley 27972,

Que, /as Municipalidades no esfán ajeno a ta realidad social en que viven sus administrados, nue§fra Constitución

Potítica delEstado en su aftículo 195, señata que /os gobiernos locales promueven eldesanollo y la economía bcal, y la
prestación de los seruicios públlcos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de

desarrollo, por lo que son competentes para: Adminisfrar sus bienes y rentas; crear, modiftcar y suprimir contribuciones,

fasas, arbifnos, licencias y derechos municipales, conforme a ley. En esta línea de ideas, la poblrción de Tingo María,

jurisdicción de ta Municipatidad de Leoncio Prado, no está ajena a /a crsls económica en la que vive el pais, por lo que

muchos no pueden cumplir con sus obligaciones, tales como el pago de las muftas administrativas que se originan por la

apticación del CUIS y RASA de la Municipatidad Provincial de Leoncio Prado y las papeletas por lnfracción al Reglamento de

Tránsito; por lo que, atendiendo a esta realidad, ta autoridad politica ha visto por conveniente en aplicación a la Ley )rgánica

de Municipalidades N" 27972, ART1CULO tt.- AUTONO|IIA. Los gobiernos /ocales gozan de autonomía política, econÓmica y

administrativa en /os asunfos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Peru establece paru las

municipatidades radica en la facuttad de ejercer acfos de gobierno, administrativos y de administraciÓn, con suieciÓn al

ordenamiento jurídico, otorgar un beneficio normativo que permita a las personas que adeudan por diversas muftas

administrativas deivados del RASA Y CU1S y por papeletas por infracciones al reglamento de tránsito vehicular, aplicando el

ARTICULO 39 de la Ley 27972, que dice Los conce.¡bs municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobaciÓn

de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos administrativos concernientes a su organización interna, los resuelven a través de

reso/uclones de concejo, en esfa opoñunidad et ARTTCULO 40, de ta norma acotada, estab/ece que las ordenanzas de las

municipatidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor

jerarquia en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulaciÓn,

administración y superuisión de /os servrcios púbticos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa.

Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, fasas, /icenclas, derechos y contribuciones,

de los límites establecidos por ley,

Que, en vi¡tud de la normativa especificada y tas facuftades otorgadas a las Municipalidades en materia de su

se obserua que se encuentran dentro de las competencias el otorgamiento de los beneficios que permitan

y promover el cumplimiento de tas obligaciones tributarias y no tributarias de los administrados, lo cual redundará en

una mayor recaudación de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, que permita meiorar los servicios /ocales.

Que, el propósito de esta ordenanza municipat es brindar las facilidades de pago e incentivar a los administrados a

cumplir sus obligaciones con la Municipatidad teniendo en cuenta que existen muchas personas que a la fecha no pagan su§

obligaciones debido a la situación económica por la que atraviesa la provincia de Leoncio Prado, por lo que, resulta necesaio

otorgar un beneficio a favor de /as personas naturales y jurídicas que registren deuda vencida por obligaciones no tributaias

que se encuentren en cobranza coactiva y en la Gerencia de Administración Tibutaria, con el obietivo de que los

contribuyentes cumplan con sus pagos respecflvos, el cual se aplicará por espacio de sesenfa dias calendarios, por única vez.

Asimismo, el otorgamiento de esfa opoñunidad de pago tiene ta finatidad de reducir la cantidad de obligados en tal situaciÓn y

permitir que /os rngresos de la Municipalidad sean mayores.
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Que, es política de la actual gestión municipal incentivar y establecer mayores alcances para el cumplimiento
voluntaio de los contribuyenfes respecfo a sus obligaciones ya sean tributarias o no tributarias, que tienen en esla Comuna
Edilicia, siendo necesario para ello otorgar facilidades que permitan el saneamiento de sus obligaciones por multas
adninistrativas derivados de la aplicación del RASA y CUIS vigente, asi como de las multas por infracciones al reglamento de
tránsito, en ese senfido y en uso de la potestad tibutaria que le confiere la Constitución Política del Peru, la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972, es pertinente que la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado emita una norma municipal,
otorgando el Beneficio de Regularización de Deuda No Tributarias para el año 2019.

Esfando a lo expuesto, a la Opinión Legal No 067-2019-GAJ/MPLP de fecha 11 de febrero de 2019, emitido por el
Gerente de Asuntos Jurídicos; al Dictamen No 001-2019-RP-CSPTSV-MPLP/TM de fecha 14 de febrero de 2019, de la
Comisión de Serubios Públicos, Transpofte y Seguridad Vial y en uso de /as atribuciones confeidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades N' 27972, el Concejo Municipal, por unanimidad, aprobó la siguiente:

ORDENAN7,A QUE APRUEBA EL "BENEFICIO DE REGU|-/'RIZACION DE DEUDA NO TRiBUTARIA 2019 - MULTAS ADMINISTRATIVAS
GENERADAS EN APLICACIÓN AL REGi./.MENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIONES ADMINISTRAT/YAS . RASA Y AL CUADRO DE NITA¡CCIÓ¡,1 V
SAM,OI'/ES. CUIS T GEYIE y SOBRE,¡/FMCCIOIVSS oe ¡RyílSlrO.

Artícuto Primero.- Aprobar y Otorgar por ÚNtcA VEZ, et BENEFlcto DE REGULAR|Z,?DN DE DEUDA No
TRIBUTARIA 2019 _ MULTAS ADMIN/SIRATIVAS GENERADAS EN APLICACIÓN AL RASA Y CUIS VIGENTE Y SOERE
INFRACCTONES DE IRÁNS/TO, a los administrados de ta jurisdicción de la provincia de Leoncio Prado, consistente en la
condonación de pañe de las deudas por multas derivados de la aplicación del RASA y CUIS y de las muftas impuesfas por /as
lnfracciones al Reglamento de Tránsito, competentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, asi como sus infereses
moratorios y compensatorios gue se hubieran generado por el incumplimiento de /os pagos pretursfos para este tipo de
obligaciones, asimismo, se determina como un régimen de gradualidades de descuentos por multas correspondientes a los
periodos del año 1998 al 2019; el presente beneficio será oor un oeriodo de sesenta (60|. días calendarios, contados a
partir del01 de marzo de 2019..

Detalle de descuenfos y gradualidades apllcables.

Artículo Segundo.- Establecer /asprecrslones y condiciones para la aplicación del Beneficio de Regularización a
que se refiere el artículo 1' de la presente Ordenanza, en la forma siguiente:

a) Los monlos resu/fanfes a aplicar al presente Beneficio por deuda no tributaria respecfo a Muftas Administrativas por
e/ RASA y CUIS y por lnfracciones al Reglamento de Tránsito solo podrá cancelarse mientras dure la vigencia de la
presente Ordenanza.

b) La deuda no tibutaria respecto a Multas Administrativas por el RASA y CUIS y por lnfracciones al Reglamento de
Tránsito que se encuentran en Cobranza Coactiva esfán su7'elas a este Beneficio de Regulaización de acuerdo a
porcentaje señalado en cuadro y la condonación del 100% de costas y gasfos administrativos, genendas en el
procedimiento de ejecución coactiva en trámite y por el tramo expuesto en el cuadro expuesto en el artículo primerc.

c) Los pagos realizados con anterioridad a la presente norma no otorga derecho a devolución.

Artículo Tercero.- La cancelación de la deuda respecfo a Multas derivadas por aplicación del RASA y CUIS y por
lnfracciones al Reglamento de Tránsito con los beneficios otorgados implica el desistimiento automático de /os recursos
pendientes de revisión o atención (reconsideración, reclamación y/o apelación) y/o otros procedimientos.

Artículo Cuarto.- Autoizar al Alcalde a emitir /as dlsposrbrones administrativas necesarias para la aplicación y
cumplimiento de la presente ordenanza.

DISPOS'C'OIVE S C O M P LE M E'VIA R'A S

Primero.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 01 de mano de 2019, lo que darán cumplimiento
las oficinas pertinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

CUADRO QUE DEÍERMINA EL DESCUENTO
TRIBUTO PERIODO O ANO cosrÁs vcosros,

,flTERESES y,lroRlls.
MULTAS

DEUDA NO TRIBUTARIA
(referente a multas derivadas de la aplicación del
RASA y CUIS e lnfracciones al Reglamanto de
Tránsito u otras normas que sancionan
administrativanente)

DEL año 1998 hasta el año 2010 100% 90%

DEL 201 1 -201 5 100% 85%

Del año 2016 hasta el 18 de Íebrero del
año 2019

100% 80%

GUARDIANIA
El pago por derecho municipal de guardianla por todo conapto será de
s/.50.00.

SECRET
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§es¿{ndo.- Encargar a la Oficina de Secretaria General la publicación de la presente Ordenanza de acuerdo a lo
drspuesfo por el añiculo 44o de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, y a la Subgerencia de lnformáfica y §tsfemas

en el Poñal lnstitucional de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente; así como a la Subgerencia de

Comunicaciones e lmagen lnstitucional en cuanto se refiere a su difusión.

POR TANTO:

llando se publique y se cumpla.
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